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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TAR|O N" Ot1-202,t-UTEA-CU(e).

Abancay, 02 de junio de 2021 .

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 00&2021-UTEA-R(e) de fecha 25 de mayo del 2021, que
designa como Director de Asesoría Legal de la Universidad Tecnológ¡ce de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constituc¡ón,
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno, académico,

- dm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y
foR Estatuto Univers¡tario;
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Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59,7 del artículo 59 de la Ley Universitaria
. Ley N' 30220 que dentro de la atribución del Consejo Un¡versitar¡o drspone: Wombraf,
contatar, ñtif¡car, pramovet y removet a /os docenfes a prcpuesta, e, su caso, de /as
rcspecr,Vas unidades académicas concemidas", concordante con e¡ literal g) del artículo 97 del
Estatuto de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes que dispone: 'Nombraa contratar,
ra{ficar, promover, desplazar y remover a las docentes, a propuesta, de /as respecfivas
facultades";

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N" 03'l-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga Ia

licenc¡a ¡nstitucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio aducativo
super¡or univers¡tario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigenc¡a de seis (06) años, computados a partrr de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N' 098G202GUTEA-CU de
fecha 27 de diciembre del 2020, que en su artículo pr¡mero resuelve: 'AUTORIZAR,
por acuedo de Consejo Un¡vers¡tario delecha 27 de dic¡embre de 2020, la contrctac¡ón
y des¡gnación del Abog. Juan José AVALOS OVALLE, en el puesto de conf¡anza de
Dircctor de Asesoria Legal de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, a pañh del 1"
de enero del 2021 , con la remuneración de S/. 5,000,0Ü ,

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 01 de junio del
2021, el Consejo Univers¡tario por unan¡midad ACORDO dejar sin efecto en todos sus
extremos la Resolución de Consejo Universitario N" 0980-202O-UTEA-CU de fecha 27
de diciembre del 2020, consecuentemente ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N' 006-2021-
UTEA-R(e) de fecha 25 de mayo del2021 que resuelve 'DESIGNAR, con cargo a dar
cuenta a Consejo Universitario, al Abog. JUAN VELARDE PANIURA en el cargo de
conf¡anza de D¡rector de Asesoría Legal de la Universidad Tecnológica,de los Andes,
desde la fecha hasta el 30 de setiembre del2021 , con la misma remuneración que se
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le venía pagando al anterior Director de Asesoría Legal y con todas las funciones
inherentes al cargo";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de
Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de marzo del 2021 y Ofic¡o
N'2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo del 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 01 de jun¡o de 2021, q todos sus extremos la Resolución de Consejo Univers¡tario
N' 0980-2020-UTEA-CU de fecha 27 de dic¡embre del 2020, que en su artículo primero
resuelve: "AUTORIZAR, por acuerdo de Consejo Unversitado de fecha 27 de diciembrc
del 2020, la contntación y designac¡ón del Abog. Juan José AVALAS OVALLE, en el
puesto de conÍ¡anza de Director de Asesoría Legal de la Universidad Tecnológica de los
Andes, a paftir del 1' de enero del 2021, con la remuneÉción de S/. 5,000,00'.

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 01

de junio de 2021 , en todos sus extremos la Resoluc¡ón Rectoral N' 00C2021 -UTEA-R(e)
de fecha 25 de mayo del 2021 que resuelve "DESIGNAR, con cargo a dar cuenta a
Consejo Un¡versitario, al Abog. JUAN VELARDE PANIURA en el cargo de confianza de
Director de Asesoría Legal de la Universidad Tecnológica de los Andes, desde la fecha
hasta el 30 de seti€mbre de!2021, con la misma remuneración que se le venía pagando
al anter¡or Director de Asesoría Legal y con todas las func¡ones inherentes al cargo".

ARTICULO CUARTO: DISPONER , la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REG[STRESE, OMUNÍOUESE Y ARCHíVESE.
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SORIA ALVAREZ
Secretario
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Andes
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niversidad fecnológica de los Ande8.

Y

ARTICULO TERCERO.- DISPONER se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecÍo, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las instancias y demás ofic¡nas de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes.
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